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fliSQCEO CONCERTADO 

.4 P R O T I N C I A 
l i l i ! I l f f 1116 !•• - latervenclóa' d« Faadoi 

la DlputaciAá proriaclal. - Teléfono 1700. 
iinitio ta Mfitadti vnintaL—T«i^i9i6. 

Miércoles 15 de Septiembre de 1948 
Mm. 211 

Ne ic'pnbuoAoa áotaiatou'al d iufe i lro i . 
Ejemplar corriente) 75'céatimoa. 
Idem atratadoi 11,50 pesetas 

AdV(BrteacÍM. — k". Loa Mñorat Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
ib >5amaro de este BOLITÍN O n c i A L ®E el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

" ^ JL8 Loa Secretarios municipales cuidarán de colecciosár ordenadamente e! BOLKTÍN OFICIALJ para su encuademación anual. 
3.a Las inserciones.t«SfUmentarías en el BOLITÍN OFICIAL , se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Fr^ei©© — SUSCRIPCIONES.—a) Ayántamientos, 100 pesetas anua!es> por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

viai'ét por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe -anual dentro del primer semestre. 
b) Jtmtaa vecinales, Juxgados muoieipáles y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó'30 pesetas M * 

vrt'tties, con pago adelantado. •• 
s) Reatantes suscripciones, 00 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con paĝ o adelantado. 

DICTOS Y ANUNCIOS.—a) jusg&uos municipales, «na peseta línea. 
d. Los dfsmáfl, 1,50 pesfitas línea. . - : : 

MiMm de Han 
de la piula de Leda 

A N U N C I O 

Desde el día 1.° al 15 del actual 
tóes de Septiembre queda abierto el 
pago en la Depos i ta r ía -Pagadur ía de 
las nóminas de recursos m u á i c i p a -
les que se expresan: 

... Recargo municipal sobre Minas-
Canon del 2.° trimestre de 1945. 

Id. id . del 2.° trimestre de 1946, 
complementaria. 

Id. id. 2.° ír iniestre de 1948. 
id. Alumbrado id. 
Id. Utilidades i d . 
W. Patente B. y G. id . 
Arbitrio municipal sobre Gonsu-

NOS de Lujo (0.31-12-47) correspon
dente al mes de J^ulio de 1948. 

El pago se verificará dentro del 
P'azo señalado, re in tegrándose al 
^soro las cantidades no percibidas, 

León, 4 ? de Septiembre de 1948.— 
^Delegado de Hacienda, P. S..(ile
gible. v . 2832 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del P á r a m o 

Aprobado e 1 presupuesto para 
hender a los gastos dé Administra
d l e Justicia de la Comarca de 
ozuelo del P á r a m o , en el a ñ o 

de 1948, queda expuesto al públ ico 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to, para que pueda ser examinado 
por las personas que lo de deseen, 
dentro del plazo de quince días , du-f 
rante los cuales, pueden presentar 
las reclamaciones que estimen per- i 
tmentes. • ~ j 

Las cantidades que corresponden 
a cada uno de IQS Ayuntamientos^ 
que integran la Comarca satisfacer a 1 
éste, son las siguientes: 
Al i ja de los Melones 2.826,69 ptas. j 
Cebrones del Río 1-450,16 » 
La Antigua 1.88^64 » ; 
Laguna de Ñegrillos . 2.086,82 » I 
Pozuelo del P á r á m o 1.175,80 » j 
Quintana del Marco 1.576,39 » 
Roperuelos del P á r a m o 1.168,82 » | 
San Adr ián del Valle 722,68 » 

mor ía por el plazo de treinta d ías , 
dentro del cual pod rán los part icu-
leres y Entidades interesadas opo
nerse a la mun ic ipa l i zac ión y for
mular las modificaciones que esti
men eftavenientes, . 

L1» Bañeza , a 10 de Septiembre 
de 1948,—El Alcalde, Inocencio San
tos Vidales. 2838 

Total 12.897,00 ptas. 
Pozuelo del P á r a m o , 11 de Sep

tiembre de 1948.—El Alcaide-Presi
dente, Antonio González. 2839 

Ayuntamiento de 
La Bañeza-

Habiendo sido aprobadas, en pr in
cipio la memoria y bases para la 
ce lebración del concurso y adjudi
cación dé la explotación del servicio 
municipalizado de conducc ión de 
cadáveres en este t é rmino mnnic i -
en^régimen de concesión, por el pre
sente se expone al púb l i co dicha me-

Ayúntamienip de 
San Pedro de Bercianos 

Formado por la Junta Agrícola 
municipal el cupo forzoso a entre
gar de cereales y garbanzos, girado 
entre vecinos y haceadados foraste
ras, se halla expuesto al púb l i co en 
Secretaría por espacio de quince 
días , para oír reclamaciones ante ía 
Jefatura Provincial del Servicio Na
cional del Trigo. 

San Pedro de Bercianos, 9 de Sep
tiembre de 1948,—El Alcalde, Pedro 
Miguélez, 2836 

Ayuntamiento de 
Valdepolo * • 

Confeccionado y aprobado por el 
Ayuntamiento el p a d r ó n de los ar
bitrios sobre bebidas; carnes e i m 
puesto de cinco cén t im«s en l i t ro de 
vino, que ha de nutr i r el presupues
to ordinario del ejercicio actual, 
queda expuesto al púb l i co en la Se
cretar ía municipalj por un plazo de 



quince dias, al objeto de oír recla
maciones, 

Valdepolo. a 9 de Septiembre 
de 1948 . — E l Alcalde, José Luis 
Presa. ; . 2829 

AyuntamientQ de 
Vega de infanzones 

Habiéprdose acordado por el Ayun- i 
tamiento de m i presidencia, en se- i 
sión del día 17 del mes de Agosto, la ; 
oportuna propuesta de habi l i t ac iónJ 
de crédi to , importante tres m i l qui- j 
nientas pesetas, por medio del su- i 
perávit , para atender al pago de'ho-1 
norarios por confección de cuentaá j 
municipales de ejercicios antenotes,! 
queda de manifiesto al públ ico en la ! 
Secretaria municipal , por espacio de 
quince dias hábi les el oportuno ex
pediente, al objeto de oír reclama
ciones. 

Vega- de lafanzones, a 4 de Sep
tiembre de 1948.-El Alcalde, Rafael 
Campano. ' 2840 

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

Formado el ¿padrón general para 
el cobro por concierto particular del 
impuesto^sobre el consumo de vinos 
corrientes y arbitrios municipaies 
sobre consumo de carnes, volater ía 
y caza menor, y sobre bebidas espi
rituosas y alcoholes, correspondien
te al ejercicio de 1948, se expone al 
p ú b l i c o en la Secretaría municipal , 
por el plazo de diez días , con el fin 
de que puedli ser examinado y for
mularse las reclamaciones que se 
estimen pertinente^ durante el plazo 
de exposición, es t imándose concerta-
dos con este Ayuntamiento por im
porte de las cuotas fijadas si no se 
reclama contra ellas, y al que for-
piule rec lamac ión y no se conforme, 
se le exigirá el impuesto y los arbi
trios por admin i s t r ac ión directa y 
con arreglo a las normas, tarifas y 
g r a v á m e n e s fijados en las ordenan
zas correspondientes. 

Santas Martas, a 7 de Septiembre 
de 1948.—El Alcalde, Alejo Ramos. 

2842 

Miíiistritiii Js M í a 
Juzgado de primera instancia de 

La Vecilla 
Don Benito F i l emón Ibarreche y 

Diez de Sollano, Secretario acci 
dental del Juzgado de primera 
instancia de La Vecilla (León) y 
su partido. 

Doy fe y certifico: Que en el ju ic io 
ordinario de menor c u n t í a tramita
do en este Juzgado con el n ú m . 10 de 
orden del corriente año a instancia 
del Procurador Sr. García Miguel, 
en nombre y representac ión de don 
Anselmo Cuesta González, contra 
otros y D. Bernardo Cuesta Go«zá 
lez, se ha dictado por este Juzgado, 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es del tenor l i teral 
siguiente: 

Sentencia.—En la ciudací d f León 
a diez y seis de Agosto de m i l nove
cientos cuarenta y ocho. Vistos por 
el Sr. D, Lti is Santiago Iglesias,'Juez 
de primera instancia (Je la indicada 
ciudad y su partido con juris^dicción 
prorrogada al de igual ciase de, La 
Vecilla y su. partido, los precedentes 
autos, del ju ic io ordinario de menor 
ci íant ía tramitados en el indicado 
Juzgado de La Vecilla, a instancia 
del Procurador D. Florencio F. Gar
cía, en nombre y ' r epresen tac ión de 
Anselmo Cuesta González, mayor de 
edad, industrial y vecino de Trub ia , 
Contra D. Bernardo Cuesta Gonzá
lez, ausente y en ignorado paradero; 
D. Pedro Alvarez Alvarez y su espo
sa D.a Avelina Cuesta González, ma
yor de edad, labradores y vecinos de 
Otero, Municipio de Valdepiélago; 
D.a BaJbina Cuesta González y su es
poso D, Gonzálo Rodríguez Gutié
rrez, vecino de La Robla, -y contra 
D. Be la rminó Cuesta González, ve
cino de Trubia , sobre pa r t i c ipac ión 
de bienes, y 

Fallo: Que es tipiando totalmente 
la demanda, in té rpues ta a nombre 
de D ' Anselmo Cuesta González, 
contra D. Bernardo Cuesta Gonzá
lez, D. Pedra Alvarez Alvarez y su 
esposa D.a Avelina Cuesta González , 
D.a Balbina Cuesta González y su es-

„pbso D. Gonzalo Rodríguez Gutié
rrez y D, Be la rminó Cuesta Gonzá
lez, debo condenar y condeno a los 
demandados a que tan pronto sea 
firme esta sentencia dividan práct i 
camente lasi dos fincas indivisas, 
que se describen en el hecho pr i 
mero del escrito reptor del proce
so, e igualmente a que entreguen y 
dejen a disposición del actor como 
de su propiedad, todos los bienes 
muebles e inmuebles que t amb ién 
se reseñan en el propio escrito. Todo 
ello sin hacer especial a t r ibuc ión de 
las costas del ju ic io a ninguna de las 
partes; por la rebeldía del demanda 

do D. Bernardo Cuesta, cúmplase lo 
prevenido en ei art. 769 de la Ley cle 
Enjuiciamiento Civi l y publiquesc 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL»de la 
provincíia. Se delega en el Sr. Jue2 
Comarcal ¿e La Vecilla, para la pu, 
bl icación de esta sentencia y trátui-
tes posteriores. 

Así, por esta m i sentencia, definí-
Uvameníe juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando 5 fir. 
mo.— Luis Santiago Iglesias.—Ru. 
bricado. 

Publicada,al mismo día de su 
fecha. ^; 
. Y con el fin de que sirva de noti
ficación, al (demandado rebelde don 
Bernardo Cuesta González, y los 
ausentes de este partido D. Belarmi-
n© Cuesta González, l ibro y firmo el 
presente en La Vecilla a veinticinco 
de Agosto d e ' m i l novecientos cua
renta y ocho.—B. Fi lemón Ibarre
che—V.0 B.": E l Juez de primera 
instancia ácc identa l , (ilegible), 
2809 N ú m . 546.—141,00 ptas. 

Requisitoria 
Rajo Gómez, Paulina, de 26 años, 

casada, sus labores, hija de Nicolás 
y de Simona, natural de La Sota 
(León), que dij® habitar en la calle 
de la Cuesta, n ú m . 26, de esta ciu
dad, ha l l ándose en ignorado parade
ro, comparece rá ante este Juzgado 
municipal , sito en la calle Pilotos 
Regueral, n ú m . 6, el día uno de Oc
tubre, a las once horas, para la cele
brac ión del ju ic io de faltas que se 
le sigue con el n ú m e r o 454 de 1948, 
por^lesiones, y a cuyo acto deberá 
comparecer con los testigos y me
dios de prueba que tenga por, con
veniente a su defensa. 

Y para que sirva de citación a la 
denunciada Paulina Rojo Gómez, 
expido y firmo la presente en León, 
a siete de Septiembre de mil nove
cientos cuarenta y ocho. — E, R0" 
m á n . 2831 

LEON 

fmp. de la Diputac ión provinci» 

1 9 4 8 



<u O rt 
^ N & 

es 
N 

ra cu 

es « 

vea o 

S S 

-Tí O O 

2 o * " 

'•5 > ^ 
ü — 

p 

»-! O» ni 

n NT 0) 

O) 

a3 ^ O 

- - r c 
re « «s 
S-
O) "5! 5 

o 

C 

a -
o 

C3 
13 

t r 

O 

a -

O) 
-a 
C! '2' "ü 
u 
a> 

es 

- a 

ce 

O 0 

« ^ ^ 6 p-3 

C o Tí 
W C3 o ' 
C <U « > 

1,1 " O s 

CU 03 t i 
3 ^ ¿3 

O 

s o 
(» u 
C? O) 

•p tí 

• ^ 5 o 
^.2 tí 
t» O 
O 

-3 <3 n tí- tí- tí cS 

a> a; y o 73 
„ e "tí T — .2 

tí „ C -Q £5 ^ O 

S Sis 

S "tí « tí-O ^ 

c ;2 ^ « y CÓ S « -
tí-^«^ÍiHl'0^ 

c 8 O f e - í £ O t í - ' ^ r - . u — 
02 OJ O tí *" qj C ~ ^ u G 
X; i - r - i ' C 3 ro.^ o ií; M T-' a;-»-' 

¡y 

-2 tí-a 

^ tí § a 
« S ^ 0 
^ «J , 

'a tí — M 

-tí ra S « "̂•a'3 a 

-~ ra ra. 
,„ §OPÍ-Q tí^ S 

-n > . « O <! a 

— OJ ra o M . tí a. ^ 
t« 03 -¡5 QJ 

0) ra 

tí-S"c« rt fll w ra ra 

" fe ra S ^ ^ r t tí, ¿_f! 
ra a 

O 3 

o ra 

« o ra — «i -f-i 

" r i S - t í ^ ' ^ ^ - r 

{ u — « i : r̂<: 0rQ o ̂  
O OH WJ «2 

't í _ ^ O *> 
^ . w a iS GÜ3 2 — 
• ^ S^tí « ¡-2 

ra a> 
c > 
S ra 
o c 
1) ,• > ti 

a tí 
o «-ra ra ̂ ' 3 

ÍL ¿T _ ra'j^ 3 0 C J —^Í-I 
a3 I . 5 ^ S f 3 2 s r a « 3 o - -ra 

X5 S 
= -§ 
"" t í ra .ra ra^ 
ra tí 
c :o 

d.H 

« ^ . 
3ra?2 
5J Oí ra tí c _ ra o 
w « ' i 
ra o 

T3 
.3 o-ra 
^ « fc-
3 tí'tí 

o & s - z O ' S Q - « - 2 2 

a/ 

2:2 
u ti 
3 O 

-o tí 2 - - tí-« 03 
q ai su 

g 3 33 

ra *—1 u 

3 <u.w 

> 3 tí 
ce O JO 

fcH O ^ 

a, QJ t-M ^ 
O t í r a 

SX)-tí •r' o 
ra 

ra cu ra 

Ü - O 3 3 T 3 (_ ra ra ,-1 cu -JJ 

a> P eo tí " o 

• —1 cg 

o 3 • • a» ^ eo '3 ^ 

tí aO QQfc , í:tó^3ü,^ 3 

ra. 

< 
\ } 
Z 
ÍN 
>• 
O 

« 
'Z 

M -
u 

I"! 
D 

«5 

O) 

2-
> 
-a 

- 3 1 3 ^ 

-tí-S.t: 
.2 « 2 

-2 ,ra 
^ ra 0 

cu a> o <u 

3 . o •« _ 
O efl —' S C8 

S 2 
0 « 

•—« ra 
•-1 o 

3 ra o 
^ tí 

.S ra^ o 
o tí a 

^ ra o 
3 <u o ^ >-> 

ra 
-tí t - - -

ra ^ 'a 
ra ™ 

3 

S 3 

ti 3 
3 3 0 o 

3 , 3 

ti ti 

U2 ¿ i «1 M 
3 
o c t í 
3 
o <* 
y ra 

U 03 
'tí 

2 o 

0 0 $ 

tí 
ra 
3 

. 4>^3 rt —< 
<u 3 « ra 2 
* 2 "o1̂  "o 

ra ra ra o* 
N 05 M O 

ra 

tí o tí 
cu O 

ra i r t í 

«.i "O 
r1 0) 

.3'tí 
u, 03 
O —> 
ui ra 

t/5 0) .— 

ra TTJ ra 

O a 
cu 

ti 

ti 3 

ra ce 

tí 3 (U* 

3 •= 
:2 0 
'5 ra 
•~ o 
03 «r1 
cu 
cu 

ra ' a» ^ « 
tí 

ra a di 
~ ^ s 
« ra tí.btíS 

tí 3 0 - , 
.2 « 

0 ra 
CD fl.2 
S ^ o 

.2 tí es 

« U ' g 

ta 
- t í ^ 

ti 
O • •<-« 
«3 ra, 
cu U> 
tí u 
tí.-S 
3 s_ 
«3 
a>. ra 

ara 
« ^ ra 

33 o 
T- o —< 
_ cu ra 2 ^ t í 

-tí o - r ; 
v b w 

O tí 

1 S 
- O 

ti 
•ra 

- ni w 
3 , !> 3 c 

•53S > 

03 

, ra ra o cu 
U OI 

'O o 

b 
O 

«ü S 

— — 15Ü tí 

« - t í - P 

tí> 
:2 ra 
O 3 
es a> o; 

1- -O 1-5 "O O 
o TI . ra "tí 

o 

'O np ra 
"•ti ^ tí 
cu '3 'tí a 

o ai 

o . 

a) cu 
3 
03 

Sis 
^ tí. 

03 
3 

PQ^I 3 w 

O 03 
« 3̂ 03 . 

3 " t í 

^ o ra 

s es ra 

o 
«3 raQ? 

3 
O 
•o 
ra 
3 
O 

• ~ 03 
«3 

ra 
D- cu 

0 5S « 
03 o » 

¿2 3 
23 cu 3 

tí tí 
'O 

ra »• ü C ss 
03 3 
u 5 - t í 

, 1 1 
tí 

ra 03 0J 
Ü 
(L) 

tí 03 

Ol 

Ü 
43 

.tX) tí 

•O 9 ^.2, a j 
es 

03 títí tí 
OJ-r-. " _ 
03 3 « fc-03 ra 
^ 3 « 

••3 « 3 . ^ ^ 

ra . 2 3 « S > o 
-- o rt¿ 

ra ..H —< 03 
" > S ^ -tí ^ - 2 « 

O V tí es ^ 
^ - O c< «:0.-3 o, o N-

tí o 9.-0 p 
S tíffi 

D i 
O —H S ^ o 3 o 3 S 2 o 3 Í r i o 3 — . 

^ tí-^-s^ 
O 03 3 es ra-3 ' O r a P - o t í - ^ " — OJS 

,2,33 a S T ^ Ü 3 tí ^ 
- o s- S a « o 

o ^ g -

03 
«Í 03 ra tí 
« «3 o —< -tu 

ra 5 3 « V 
^ E « £ 
,2VP « ^ f l í 
2 " U ^«J g ^ 03 ca C-

^ S - t í «U 03 

- O -V3 u w Q .3 (3 

ra5 2 
—1 03 O 
03 S U 

-tí a; ra 
i—5 

03 C 
-3 O " 
ra a 
CU ^ 03 tí Cfi _ 03 
O O —< 

.s^o! 
S a ra 

tí 03 
0 ' t í 

u s . 
03 03 ü 

rtí ti 

"ra _ 
03 

03 

O 

ra 
03 

. i-* * 

P T J es 03 ^ 
! > ^ . 2 o o 

o 
0C — l- (J " Q 

'03 tí 
03 —"'O 
u « -3 

CL <tí o 
^ ra o 
ra o- s 

ra 
3 

3 a 
1-2 
> 03 
O 13 

O 2 3.2 
ra S:2 u 
tí o ra 
o es y ^ 

43 -tí 
S - t í 

es £ p - ü ^ 3 
2 « 5 g ? ^ ° 0 3 t í : S a t í M . f c : f e 

* - 3 ¿ X . O 0 3 ^ 

^ • 3 G<3 
— tí 

u 03 
o ra "tí « 

O O r-
a »- tí 
o tí-ra 

•5 03 « 3; 3 

2 « S 73 
O U ^ OH 2 

_ O 
- .. - > , 3 -«jS 

0 3 . 3 _ O. O 03 ̂  S 
es — 3 CL5r tí •• 
O-tí o ^ 1 
ra ^3 03 _ 

^3 CU i-J 03 

2 E f e * ra a o —1 .ra 

— ^ 

raW 03 a 2 
b 03 o 05 ^ 

ra " ^ c S - t í 
3 « 3 
-2 o 0 

tí S ra-=^ 2 ¿ «r5 

3 * 3 
03 ra 

• ̂  - — 

' t í ra 

"OJ ra 
ra' es 
S-i —̂ • 
ra T3 tí 
& Q-:2 
ra S 03 

- a 10 03 

•3 a * 
03 

•O 
3 J 

S g'S-tí S3M 
o. 2 S iS r2 ^ tí 5 - - O u - o r t o —< 

Q ^ C W O J ^ ^ t í O J 

S ra i i 
O — 03 
ü rt'tí 

« S« 03 
tí ra y 

'•i - o " 
2 ° ta 
O N 

-^"S § • 
O ' O . S 

.̂ •«tí 2 

• ra M / 

0) 3 í 

3.' tí 03 O 

03 
o - -2 2 
(O'tí -o ^ 

2-2.rt-S 
« 0 OJ 03 

0 « a i 
w-s.í£2 
_ ra S q* tí -
v 

-o _ — 

o tí ora 
3 03 
o 3 2 
03 O 
(-1 03 

^ tí 

ta 3 : ° rt-3 
2 ' í? "> 03 

^3 g i » ra a 
« tí-J'ü o 

o» o i í c 2 
es ra 03 -

I) O 

C - P 
O tí'^ O 
w:2 2 2 

• ra ~" Q — o ^ 
ra 'tí « 

•*-* 
3; tí .2 > OJ ' 

, o 1-



« 1-4 

o ^ 

' D JO 
¡3 <3 

5. W 

21 « 

09 
es 
3 
so 
£3 » fe 
3' 0 
5. o» f» 
D¿ t í B 
~ >-Í Cf> o n ct i—" 

i o 

3 g ^ 

^ 0 O 3 

a"^ o 
« 3 

a o o o 
p: D >̂  

o r? r? 
00 ^ 
00^ 

CL 
» a 

(» 2". 
3 «3* 

a 

a 
CL 
» 

a 

o 
™ 3 c» a» 5 

65 O 

= 1 
- CL 

es ™ 

0 a 
(D 2. 
O p. 

5-> 

o' SL 'a 2- » í 

^ W ^ ? -
£ » o 99 

3 3 
ffe 

3 3 _.. ar a" 
a-— S ^ » 

^ ni ̂  < 2 «2. ^ 

m M D « « ÍB 
o- P a as 
a: a o re 2.2 = 0 a ^ » ~ ^ 

a. <T>- a 
O as 

«• ñ í ^ H ^ a 
« . ^ n a a a o-» 
a . . 2 2 a.» « 2 

o 

as 

» ^ < 

3" S*.p B ».a-Q 

r» "O 
a » 

C L ^ f D 

«L-l 50 JO 
BS 1-1 

a ^ » 
se- ¡a 

a. "§ g 

ra 
M 

o 

-3 ^ 
a « 

^ » ^ o « » ^ a 
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